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ESTADOS UNIDOS - ESTABLECIMIENTO DE DERECHOS COMPENSATORIOS 
SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS DE ACERO AL CARBONO 

ALEADO CON PLOMO Y BISMUTO Y LAMINADO EN 
CALIENTE ORIGINARIOS DEL REINO UNIDO 

Solicitud de asociación a las consultas 

Comunicación del Canadá 

 La siguiente comunicación, de fecha 16 de julio de 1998, dirigida por la Misión Permanente 
del Canadá a la Misión Permanente de los Estados Unidos y al Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 

_______________ 

 De conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el Gobierno del Canadá notifica por la 
presente que, por tener un interés comercial sustancial, desea que se le asocie a las consultas de 
conformidad con el artículo XXII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, cuya celebración ha solicitado la Delegación Permanente de la Comisión Europea en 
Ginebra, por carta de fecha 12 de junio de 1998 (WT/DS138/1;  6 de julio de 1998), en relación con el 
establecimiento de derechos compensatorios sobre determinados productos de acero al carbono aleado 
con plomo y bismuto y laminado en caliente (barras plomosas) originarios del Reino Unido, en el 
contexto de tres exámenes administrativos sucesivos. 

 El Canadá tiene un interés comercial sustancial en estas consultas.  Las exportaciones 
canadienses a los Estados Unidos superan los 200.000 millones de dólares canadienses al año y 
representan más del 80 por ciento de las exportaciones totales del Canadá.  El trato de los efectos de la 
privatización en las subvenciones que se concedían anteriormente tiene interés para los exportadores 
de mercancías procedentes de empresas que han sido o pueden ser privatizadas.  De hecho, en una 
reciente investigación la materia de derechos compensatorios, los Estados Unidos no constataron que 
se hubieran extinguido las subvenciones anteriores en el momento de la privatización.  Por último, el 
Canadá es un exportador importante de acero al mercado de los Estados Unidos y numerosas 
investigaciones en materia de derechos antidumping y compensatorios relativas a mercancías 
canadienses se refieren a productos de acero. 

__________ 


